
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01199-00 

 

1. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00105-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 
 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 142 de fecha -
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Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4268531dee56e40e2f70a3423c2430ebb50a81beb506ff9a580bf724587a9e9

Documento generado en 03/11/2023 10:39:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00485-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 
 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 142 de fecha -
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00211-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 29 de mayo de 2023, en la suma total de 

$44.509.846,79. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de 

la tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 
Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 



 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00788-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

con corte al 23 de mayo de 2023, en la suma total de $38.884.725,52. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 142 de fecha -
07-NOVIEMBRE-2023 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00898-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

con corte al 23 de mayo de 2023 en la suma total de $27.482.267,39. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01014-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

con corte al 28 de mayo de 2023, por la suma total de $24.501.523,41. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01071-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

con corte al 26 de mayo de 2023, por la suma total de $13.881.294,68. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01673-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

con corte al 23 de mayo de 2023, por la suma total de $1.240.020,36. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01299-00 

 

De acuerdo con la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el numeral 1.1 del mandamiento de pago 

proferido en el asunto el 30 de agosto de 2023 el cual quedará en los 

siguientes términos: 

 

“1.1 $16.800.000,00 por concepto de capital.  

 

En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

Notificar esta decisión, junto con el mandamiento de pago, en la forma y 

términos allí dispuestos 

  

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01199-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del Proceso, 

hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta la 

concurrencia de las liquidaciones aprobadas.   

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, el ejecutante deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de la 

cuenta a la cual serán transferidos los dineros. 

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con la 

entrega, en caso contrario remita al actor las evidencias de la consulta. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00211-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del Proceso, 

hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta la 

concurrencia de las liquidaciones aprobadas.   

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, el ejecutante deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de la 

cuenta a la cual serán transferidos los dineros. 

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con la 

entrega, en caso contrario remita al actor las evidencias de la consulta. 

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01199-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por la demandante con corte al 

31 de mayo de 2023, se advierte que no se ajusta a la realidad del proceso 

en tanto incluye rubros correspondientes a la liquidación de costas, por tanto, 

dicho valor debe ser excluido del ejercicio.  

 

Así las cosas, los montos a tener en cuenta en la liquidación del crédito son: 

 

Concepto Monto 

Capital  $9.431.355,00 

Intereses Moratorios (fecha de corte 31 

de mayo de 2023) 

$6.518.614,70 

Total Liquidación  $15.949.969,70 

 

En virtud de lo expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte 

demandante.  En su lugar, impartir aprobación en la suma total de 

$15.949.969,70, conforme lo aquí plasmado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., dos de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01027-00 

 

1. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 17 de agosto 

de 2023, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado Juan 

David Castellanos González, se notificó de la orden de apremio ejecutivo, 

de conformidad con lo reglado en el inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 23 de agosto de 2023. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

2. En relación con el pronunciamiento efectuado por el demandado el 13 de 

octubre de los cursantes, incumbe señalar, los actos procesales están 

gobernados por principios como el de preclusión, el cual determina el paso a 

paso que debe cumplir el proceso y la oportunidad en que el acto debe 

realizarse. 

 

En palabras de la Corte Constitucional ““la preclusión” es uno de los principios 

fundamentales del derecho procesal y que en desarrollo de éste se 

establecen las diversas etapas que han de cumplirse en los diferentes 

procesos, así como la oportunidad en que en cada una de ellas deben 

llevarse a cabo los actos procesales que le son propios, trascurrida la cual no 

pueden adelantarse. En razón a éste principio es que se establecen términos 

dentro de los cuales se puede hacer uso de los recursos de ley, así mismo, 

para el ejercicio de ciertas acciones o recursos extraordinarios, cuya omisión 

genera la caducidad o prescripción como sanción a la inactividad de la parte 

facultada para ejercer el derecho dentro del límite temporal establecido por la 

ley”1. 

                                                           
1 Auto 232-01 



 

Siendo lo anterior así, no resulta factible permitir a las partes o sus 

apoderados promover actos por fuera de termino o cuando la oportunidad 

prevista para ello ha fenecido salvo, claro está, que haya ocurrido alguna de 

las causales previstas por el legislador para la interrupción y/o suspensión del 

proceso, que no es el caso. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01075-00 

 

Por advertirse procedente, se dispone: 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 080-53172 de propiedad del ejecutado Carlos Alberto 

Saade Urueta, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Santa Marta- Magdalena. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos de ley. Se le confiere al comisionado amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijarle los honorarios a que 

haya lugar, así como la de subcomisionar para la práctica de la diligencia 

encomendada. 

 

Adviértase que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia 

en la forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 

Para la notificación de esta decisión. Obsérvese lo preceptuado en el inciso 

2° del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. Secretaría proceda según los 

artículos 298 y 588 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00788-00 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la demandante, 

por secretaría, líbrese comunicación al Banco de Bogotá, para que informe el 

estado actual de la medida cautelar comunicada a esa entidad, mediante 

oficio No. 1444 del 4 de agosto de 2022, para lo cual deberán aportarse los 

soportes correspondientes en caso de embargo de dineros.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00105-00 

 

A efectos de evaluar la liquidación de crédito presentada por la ejecutante, la 

interesada deberá aportar al expediente el certificado de deuda emitido por el 

administrador de la copropiedad que acredite la causación de los rubros 

incluidos en la liquidación y no causados para el momento en que se incoó la 

demanda.     

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00485-00 

 

El numeral 1° del artículo 446 del Código General del Proceso, autoriza a las 

partes para que, una vez se encuentre ejecutoriado el auto que ordene seguir 

adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las 

excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado, 

presenten la liquidación del crédito especificando el capital y los intereses 

causados hasta la fecha de su presentación, de acuerdo con lo dispuesto en 

el mandamiento ejecutivo. 

 

Así entonces, la liquidación del crédito debe hacerse con observancia de la 

orden de apremio y la sentencia que lo convalidó, ya que “(…) la liquidación 

del crédito dentro del proceso ejecutivo no es otra cosa que la operación 

aritmética o el ajuste formal de un crédito, que se contrae a cuantificar el 

capital y los intereses concentrados dentro del mismo y que deben imputarse 

de conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago y en la sentencia 

respectiva debiendo sujetarse a las reglas que contiene el artículo 521 del C. 

de P. C. (…)”1. 

 

Concordante, en el caso de marras el auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución data del 11 de mayo de 2023, allí se ratificó lo plasmado en el auto 

de apremio ejecutivo, por tanto, para la realización de la operación 

matemática debe partirse del monto que por concepto de capital aparece 

incorporado en el título valor pagaré base del recaudo y calcular los intereses 

de mora causados a partir de exigibilidad de la obligación (02-10-2010), rubro 

que debe ser calculado atendiendo la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera.  

 

                                                           
1 Auto del 3 de junio de 2009, Tribunal Superior de Bogotá, citado en providencia de 12 de abril de 

2018, dentro del proceso radicado No. 2015-00436-07 por la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Bogotá D.C., M.P. Juan Pablo Suárez Orozco.  



Nótese, además, no es esta la oportunidad para controvertir las afirmaciones 

contenidas en la demanda, como tampoco para intentar revivir el debate 

probatorio que finiquitó con el auto que decidió la instancia, máxime cuanto 

ello no fue siquiera alegado en la oportunidad pertinente. 

 

Bajo este contexto, verificada la liquidación aportada por la ejecutante, logra 

evidenciarse que esta se ajusta a los parámetros fijados en el mandamiento 

ejecutivo.  Así, aunque la demandada acusa el cálculo de desproporcionado 

porcentualmente en cuanto a intereses se refiere, lo cierto es que no allegó 

una liquidación alternativa que precisara los errores que la afectaban, como 

bien lo previene el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Por tal razón, con apoyo en el numeral 3° del artículo 446 del Código General 

del Proceso, el cual reza “…Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o 

modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una 

objeción o altere de oficio la cuenta respectiva…”, y teniendo en cuenta que 

el examen realizado por el despacho conduce a confirmar los saldos allí 

arrojados, se impartirá aprobación a la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante, por la suma total de $28.634.596,66 M/Cte. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no se acogerá la objeción elevada y, por el 

contrario, se aprobará la liquidación del crédito presentada por el 

demandante.  

 

En virtud de lo expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Declarar infundada la objeción presentada por la parte 

demandada contra la liquidación del crédito. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de crédito, presentada por la parte 

demandante con corte al 23 de mayo de 2023 en la suma total de 

$28.634.596,66 Mcte., conforme lo señalado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01027-00 

 

Frente al derecho de petición presentado por el señor Juan David 

Castellanos González, se le informa que en los procesos judiciales no es 

aplicable el derecho constitucional fundamental de petición, contemplado en 

el artículo 23 de la Constitución Política, en virtud a que las solicitudes que 

los interesados presentan al despacho se definen mediante los trámites del 

procedimiento especial consagrado por el legislador sustancial para cada 

proceso en particular. 

 

No obstante, a efectos de resolver su petición deberá tener en cuenta que el 

artículo 599 del Código General del Proceso autoriza al demandante para 

que, desde la presentación de la demanda, solicite el embargo y secuestro 

de bienes del ejecutado, por lo que, las medidas cautelares decretadas en 

este asunto son procedentes y están de acuerdo con las normas que regulan 

la materia.  

 

Ahora, dado que el demandado se notificó de conformidad con lo reglado en 

el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, según comunicación 

remitida por la secretaría del despacho el 17 de agosto de 2023, el acto se 

surtió el día 23 de la misma calenda, lo cual significa que contaba hasta el 6 

de septiembre de los cursantes para realizar su pronunciamiento, contestar 

la demanda y, de estimarlo pertinente, formular medios exceptivos. 

 

Como puede verificarse en el expediente, el deudor no se pronunció conducta 

que da lugar a aplicar lo reglado en el inciso 2° del artículo 440 de la obra 

procesal.  De otra parte, como el deudor tampoco acreditó el pago de la 

obligación que motiva el cobro, como lo exige el inciso 1° de la disposición en 

cita, ni acreditó la satisfacción de acuerdo a lo estatuido en el artículo 461 



ibídem, no resulta procedente dar por terminado el proceso, mucho menos 

acceder al levantamiento de las medidas cautelares aquí practicadas.  

 

Notifíquese esta decisión al petente por el medio más expedito. 

 

Cúmplase, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00420-00 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto proferido el 6 de febrero 

de 2023 donde se resolvió sobre la liquidación del crédito.  Nótese el ejercicio 

que fue objeto de estudio en esa decisión tuvo como fecha de corte 30 de 

octubre de 2022, misma data hasta la que se presenta el cálculo que se 

somete a verificación. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01060-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

“Toda providencia en que se haya recurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)”, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada en el pagaré objeto de 

recaudo. 

  

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto es 

que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y tampoco 

acarrearía la corrección reclamada pues, iterase el monto indicando en el 

mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del pagaré 

arrimado y, en últimas, a la suma determinada en las pretensiones primera y 

segunda del introductorio. 

 

Adicionalmente, a efectos de salvaguardar los derechos del deudor, en el 

numeral segundo, referente a los intereses de mora, se precisó que estos se 

causan, únicamente, respecto de la porción que según la actora corresponde 

al capital de la obligación.   

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01075-00 

 

Por advertirse procedente, se dispone: 

 

No se accede al decreto de la cautelar solicitada, por cuanto de la revisión 

del expediente se evidencia que el embargo del inmueble con matrícula 

inmobiliaria número 080-53172 fue efectivo, bien que se aprecia suficiente 

para satisfacer la obligación ejecutada (inciso 3° artículo 599 Código 

General del Proceso).  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01406-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

“Toda providencia en que se haya recurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)”, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada en el pagaré objeto de 

recaudo. 

  

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto es 

que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y tampoco 

acarrearía la corrección reclamada pues, iterase el monto indicando en el 

mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del pagaré 

arrimado y, en últimas, a la suma determinada en las pretensiones primera y 

segunda del introductorio. 

 

Adicionalmente, a efectos de salvaguardar los derechos del deudor, en el 

numeral segundo, referente a los intereses de mora, se precisó que estos se 

causan, únicamente, respecto de la porción que según la actora corresponde 

al capital de la obligación.   

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicación: 110014189036-2020-01559-00 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante: Mission S.A.S. 

Demandado: Denis Fabián Díaz Díaz 

Decisión: Sentencia 

 

Se decide de mérito el asunto de referencia,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Mission S.A.S. promovió proceso ejecutivo de mínima cuantía contra 

Denis Fabián Díaz Díaz a efectos de obtener el pago de las cuotas en mora, 

intereses de plazo y moratorios, al amparo del pagaré traído como base del 

recaudo.   

 

Como sustento de sus pretensiones, adujo, básicamente, que el demandado 

se constituyó en deudor a favor de la demandante, por la suma de 

$6.311.612,00, amortizado en 60 cuotas mensuales consecutivas iguales de 

$205.350,00, pagaderas a partir del 31 de julio de 2018 y así sucesivamente 

el día 31 de cada mes hasta cancelar la totalidad de la obligación.  

 

El deudor canceló hasta la cuota nueve, por lo que, al momento de la 

presentación de la demanda, adeuda los valores correspondientes a capital 

e intereses de plazo desde la cuota 10 hasta la 60.  

 

2. El 12 de febrero de 2021 se libró la orden de pago deprecada y se ordenó 

la notificación al ejecutado, acto que se consolidó por conducto de curador ad 

litem, quien formuló excepciones, en oportunidad.   

 



La defensa se edifica, en síntesis, en la prescripción de la acción cambiaria, 

respecto de las cuotas cuya causación se haya producido con más de tres 

años de anterioridad a la fecha de presentación de la demanda, por operar el 

lapso que la ley exige, sin que se hubiera ejercido la acción. Al respecto, el 

extremo ejecutante guardó silencio.  

 

3. En este estado, como no hay pruebas que practicar, al amparo de lo 

preceptuado en el numeral 2 del artículo 278 del Código General del Proceso, 

es del caso dictar sentencia anticipada.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Los presupuestos procesales se encuentran acreditados y no se observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 

En este punto, incumbe recordar que pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra 

él1. Aunado a ello, existen otros a los cuales el legislador, por excepción y en 

normas especiales, ha revestido con calidad de títulos ejecutivos, como es el 

caso del título denominado por la legislación comercial como Pagaré. 

 

2. Acorde con ello, debe decirse, la demandante cumplió, en principio, con la 

carga probatoria de la acreencia demandada mediante la presentación del 

pagaré No. 00002296, instrumento en el que aparece impuesta firma de 

aceptación por parte de Denis Fabián Díaz Díaz, sin que frente a tal punto se 

hubiese formulado oposición. 

 

Importa recalcar, cuando el derecho incorporado en un título valor no es 

satisfecho de forma voluntaria por el obligado, da lugar a que el tenedor ejerza 

la acción cambiaria con el propósito de obtener el pago reclamado; no 

obstante, para que se logre tal fin, el documento venero de la acción ejecutiva 

debe cumplir con las exigencias establecidas por el legislador. En tratándose 

del pagaré, los elementos esenciales son los previstos en los artículos 709 

de la obra comercial, los cuales se aprecian satisfechos en el instrumento 

arrimado. 

 

                                                           
1 Artículo 422 del Código General del Proceso, antes artículo 488 del Código de Procedimiento Civil 



3. Conviene recordar, la prescripción es tanto una forma de adquirir las cosas 

ajenas, como de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse 

poseído aquellas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante 

cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales (artículo 

2512 del Código Civil). 

 

En armonía con el inciso 2° del artículo 2513 del Código Civil, ha determinado 

que la prescripción extintiva podrá invocarse por vía de acción y/o excepción, 

precepto aplicable a la acción cambiaria, atendiendo la remisión del artículo 

822 del Código de Comercio, para los eventos no regulados expresamente 

por la legislación mercantil.  Así, al discutirse una obligación incorporada en 

un título valor (pagaré), según lo contempla el artículo 789 del Código de 

Comercio, la acción cambiaria prescribe en el término de tres años, contados 

a partir de su vencimiento. 

 

Tal situación configura el elemento objetivo de la estructuración de la 

prescripción, cuya verificación sólo se requiere constatar que haya 

transcurrido más del término de los tres años, contados a partir de la fecha 

definida para el vencimiento de la obligación. 

 

3.1 Resulta imperioso tener en cuenta, también, que este fenómeno extintivo 

puede interrumpirse civil o naturalmente, según lo dispone el artículo 2539 de 

la ley sustantiva civil, la primera tiene lugar, cuando se presentada la 

demanda y librado el mandamiento de pago respectivo, se notifica al 

demandado dentro del “…término de un (1) año contado a partir del día 

siguiente a la notificación al demandante de tales providencias, por estado o 

personalmente…”2, mientras que la segunda, cuando el deudor reconoce la 

obligación bien sea expresa o tácitamente. 

 

Ahora, como las obligaciones materia de cobro son periódicas o de tracto 

sucesivo, cada cuota se hace exigible de manera autónoma, de suerte que, 

el cómputo de la prescripción debe contabilizarse de forma independiente 

para cada cuota causada. 

 

4. Pues bien, examinado el acervo probatorio aquí recabado, se vislumbra 

que las cuotas pactadas en el pagaré objeto de cobro, se tornaban exigibles 

el día 31 de cada mes (vencimiento), aquí se pretende el cobro de aquellas 

                                                           
2 Inciso 1°, artículo 94 del Código General del Proceso 



causadas a partir de mayo de 2019 y la demanda fue presentada ante la 

jurisdicción el 11 de diciembre de 2020, la orden de pago se profirió el 12 de 

febrero de 2021, lo que conduce a afirmar que no se configura el fenómeno 

prescriptivo frente a ninguna de las cuotas.    

 

En efecto, si la primera cuota en mora venció el 31 de mayo de 2019, los 3 

años previstos en la disposición rectora se cumplirían el 31 de mayo de 2022, 

así que, como la demanda se radicó ante la jurisdicción el 11 de diciembre de 

2020, claro se vislumbra que para ese momento el plazo extintivo no se había 

cumplido. 

 

Cabe mencionar, además, que en virtud de la suspensión de términos 

judiciales por la pandemia del coronavirus, y la declaración del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica por COVID-19 por parte del 

Gobierno Nacional (Decreto 417 de 2020) afectó también el fenómeno 

prescriptivo.  Es así como a través del Decreto Legislativo 564 de 2020, 

artículo 1 declaró la suspensión de términos de prescripción y caducidad 

previstos en cualquier norma sustancial o procesal para ejercer derechos, 

acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial 

desde el 16 de marzo de 2020 hasta que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga la reanudación de los términos judiciales, situación que tuvo lugar 

el 1º de julio de 2020, según Acuerdo PCSJA20-11567.  

 

Lo anterior significa, que el plazo extintivo que afectaba las obligaciones 

permaneció suspendido entre el 16 de marzo y el 1º de julio de 2020, de tal 

forma, el plazo se amplió en 109 días, lo que confirma que, en el caso de 

marras, la prescripción alegada no se consolidó respecto de ninguna cuota, 

mucho menos frente al capital acelerado.  

 

En estas condiciones, la excepción formulada no logra enervar las 

pretensiones por lo que deberá seguir adelante la ejecución, en la forma y 

términos establecidos en el auto de apremio ejecutivo.   

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de mérito formulada, 

consistente en la prescripción, formulada por la curador ad litem del 

demandado.   

 

SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución contra Denis Fabián Díaz Díaz, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago.  

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

QUINTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho la suma de $463.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01180-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real de mínima cuantía promovido por Bancolombia S.A. contra Omar 

Giovanni Carranza Casallas, por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera que 

el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del instrumento 

base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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